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ACTA DE ESCRUTINIO Y DECLARACIÓN DE ELECTO  

 
El Consejo Electoral, con el propósito de realizar el escrutinio correspondiente a la elección de 

Representante de estudiantes ante el Consejo Superior Universitario, reunido el día 12 de agosto 

de la presente anualidad, conforme lo establece la Resolución Rectoral1428 de 2024, acto 

administrativo el cual convoca y reglamentada el precitado proceso eleccionario y en atención a 

la jornada electoral la cual fue realizada los días 09 y 10 de agosto del año en curso, se permite 

indicar: 

 

1. Que una vez revisadas las actas de jurados y teniendo en cuenta que no se presentó ningún 

tipo de reclamación en la jornada electoral ni en el escrutinio general, se presentan los 

siguientes resultados electorales a saber, conforme el contenido de los formatos E-07 “actas 

de escrutinio jurados de votación”:  

 

• ELECCIÓN REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO 

SUPERIOR UNIVERSITARIO. 
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2. En ese sentido y conforme a los resultados electorales expuestos, el Consejo Electoral en pleno 

se permite declarar electo como Representante de los Estudiantes ante el Consejo Superior 
Universitario al candidato CRISTIAN ALBERTO SUAREZ BERMUDEZ, identificado con 
numero de cedula de ciudadanía 1.193.110.720. 
 

 
 
 

 
 LUZ MIRYAM TOBÓN BORRERO 

Rectora ad hoc  
Presidente Consejo Electoral. 

Resolución Superior No. 018 de 2024. 
Universidad de los Llanos. 
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